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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

COSTA RICA 

 En el presente documento se reproduce el informe semestral presentado por Costa Rica 
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2004. 
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MEDIDAS DEFINITIVAS ANTIDUMPING 
 

(al 30 de junio del 2004) 
 

 
País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

Venezuela Inodoros y lavamanos de 
empotrar o con pedestal de 
loza vitrificada 6910.90.00 

 
Nota:  La aplicación de las 
medidas se suspende por no 
considerarse necesaria su 
aplicación en este momento en 
razón del volumen del 
comercio.  La Administración  
reexaminará la medida durante 
el segundo semestre del 2004. 

- 

- - - 
 
 
 
 
 

REVOCACION DE LAS MEDIDAS DEFINITIVAS ANTIDUMPING 
 

(al 30 de junio del 2004) 
 

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 
- - - 
- - - 

 
 
 
 
 

A. COMPROMISOS VIGENTES 

 
(al 30 de junio del 2004) 

 
País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

- - - 
- - - 

 
__________ 

 
 


